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II.- SINOPSIS 

Instruir a las autoridades federales, estatales y municipales para coordinarse en asegurar la prevención y detección 
oportuna de las condiciones y enfermedades hereditarias, congénitas, así como aquellas consideradas 
enfermedades raras en niñas, niños y adolescentes. Crear el Registro Nacional de Enfermedades Raras, con el fin 
de generar información epidemiológica que permita el diseño de políticas públicas integrales para su atención y 
seguimiento. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de enfermedades raras.  

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Celia Esther Fonseca Galicia. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º 
y 4º, párrafo undécimo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 

 
 
 
 
 
Artículo 50. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a la XVI. …  
 
XVII. Establecer medidas para la detección temprana de 
discapacidades a efecto de prevenir y reducir al máximo 
la aparición de nuevas discapacidades y asegurar los 
mayores niveles de atención y rehabilitación, y 

 

Decreto por el que se reforma y adiciona el 
artículo 50 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de 
enfermedades raras 
 
Artículo Único. Se reforman las fracciones XVII y 
XVIII y se adicionan las fracciones XIX y XX al artículo 
50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como 
a recibir la prestación de servicios de atención médica 
gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 
aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su 
salud. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en relación con los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 
 
I. a XVI. ... 
 
XVII. Establecer medidas para la detección temprana de 
discapacidades a efecto de prevenir y reducir al máximo 
la aparición de nuevas discapacidades y asegurar los 
mayores niveles de atención y rehabilitación; 
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XVIII. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, 
ayudas técnicas y rehabilitación que requieren niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

… 
… 
… 

XVIII. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, 
ayudas técnicas y rehabilitación que requieren niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad; 
 
XIX. Asegurar la prevención y detección oportuna 
de las condiciones y enfermedades hereditarias, 
congénitas, así como aquellas consideradas 
enfermedades raras, mediante la implementación 
de un Programa Integral de Tamizaje Neonatal 
Ampliado, que contemple la aplicación 
homogénea de pruebas metabólicas y genéticas 
en todo el territorio nacional. 
 
Asimismo, se deberá brindar atención integral, 
acceso a tratamientos, servicios de rehabilitación, 
manejo adecuado del dolor, las intervenciones 
médicas necesarias y, en su caso, asesoría médica 
y genética a quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes, y 
 
XX. Crear y mantener actualizado el Registro 
Nacional de Enfermedades Raras, con el fin de 
generar información epidemiológica que permita 
el diseño de políticas públicas integrales para su 
atención y seguimiento. 
 
... 
... 
... 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto se cubrirán 
de conformidad con el presupuesto autorizado para los 
ejecutores del gasto responsables para el presente 
ejercicio fiscal y subsecuentes, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 
 

Omar Aguirre.  
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